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               ORDEN DE INICIO 
 

 
 
 

D. ANTONIO ROMERO PLASENCIA, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL TAJO, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 
de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de 
Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicios de Urgencias Médicas de 
Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011). 

 
CONSIDERANDO: 
El Informe de la necesidad para la adquisición de “Material para la prevención de heridas y 
cuidado de la piel” emitido por el Supervisor de Recursos Materiales con fecha 10 de julio de 
2018. 

 
ORDENA: 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo a las siguientes 
características: 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO: 
“SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA PREVENCION DE HERIDAS Y CUIDADO 
DE LA PIEL”, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la 
utilización del procedimiento según el artículo 159.6 de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria  
Procedimiento: abierto simplificado abreviado.  
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA: 
Según el artículo 159.6 de la LCSP: 
b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional. 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 
Según el artículo 145.3 f), considerando que en el pliego de prescripciones técnicas, quedan 
perfectamente definidos los requisitos técnicos que el objeto del contrato debe cumplir, no son 
necesarias valoraciones adicionales de otras características o criterios técnicos, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 
 

 

Exp.: GCASU1800082 
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
De conformidad con lo señalado en el artículo 202 de la LCSP, de carácter social, haciendo 
efectivo los derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y características medioambientales, se establecen 
las siguientes condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato: 

 
El licitador propuesto para la adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento 

de alguna de las dos condiciones siguientes: 
 

• Deberá presentar un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
• Deberá asumir la obligación de contratar un número de personas con 

discapacidad superior al que exige la legislación nacional o adoptar medidas 
extraordinarias. Es decir, la obligación de tener empleados, durante la vigencia 
del contrato, con discapacidad en un número superior al 2%, de la plantilla de la 
empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores. 

 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con al menos, uno de los dos 
requisitos expuestos. 

 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
La base imponible se estima en función de los precios habituales de mercado, y en el 
resultado de varios expedientes de contratación adjudicados, ajustándose a las 
necesidades del Hospital. 

 
Base imponible:     22.883,56 euros 

 Importe del I.V.A.:    2.288,36 euros     
 Importe total:         25.171,92 euros  

 
Valor estimado del contrato: 34.325,34 euros. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
A tenor de lo establecido en el artículo 29 de la LCSP, se establece en 24 meses. 

 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 
Ácidos grasos hiperoxigenados: 
Los ácidos grasos hiperoxigenados son muy importantes en el mantenimiento de la 
integridad de la piel, ya que se ha demostrado su efectividad en la prevención de las UPP 
y en el retraso de su formación con una calidad de evidencia alta. De hecho, esta 
recomendación preventiva en el caso de las UPP aparece en diferentes guías de práctica 
clínica y protocolos. Es por tanto, un material sanitario imprescindible para la buena 
práctica enfermera. 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

20
95

88
49

96
91

18
37

47
64



3 / 3 

 
 

 

Solución y gel de Polihexanida y Betaína: 
 Las soluciones de polihexanida y betaína, han demostrado una buena limpieza de las 
heridas crónicas, quirúrgicas y por quemaduras, y mejor eliminación de residuos y tejidos 
desvitalizados que las soluciones salinas habitualmente utilizadas. Eliminan mejor las 
bacterias, el biofilm de la herida, y hace aparecer mayor tejido de granulación, ayudando 
a su cierre. Es por tanto un material que se utiliza frecuentemente en la realización de 
curas de heridas, haciéndolo necesario en numerosas situaciones. Existe presentación en 
forma de solución y en forma de gel, utilizándose las dos en nuestro centro. 

 
DIVISIÓN EN LOTES: 
División en lotes: SI, conforme a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP. 

 
 
 
 

 Aranjuez, 1 de octubre de 2018 
 

El DIRECTOR GERENTE, 
   
 
 
 

Fdo.: Antonio Romero Plasencia 
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